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Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-00397-00 

 

 En atención a las excepciones2 de mérito propuestas por la apoderada de la parte demandada y 

previo a decidir lo que en derecho corresponda, el Despacho Dispone: 

 

Córrase traslado a la parte actora de las excepciones de mérito formuladas por la apoderada 

del demandado Jhon Fredy Suarez Guerrero, por el término de diez (10) días, conforme lo dispone el 

numeral 1º del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
(1-2) 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 062 de 16 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 28ContestacionDemanda. 


